
 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Socorro, veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 
Exp. 68755-3184-002-2020-00048-00. 

 

En razón de lo manifestado por el demandado Gustavo Antonio 
Rangel Díaz, dada su condición de privación de libertad, y 
aunque el tema de visitas de su menor hijo no corresponda a este 
trámite, en guarda de sus derechos, se dispone requerir a la 
demandante, para que informe si ya dio cumplimiento a lo 
ordenado en el numeral cuarto de la sentencia de divorcio emitida 
audiencia del pasado 24 de junio de 2021, en relación con el 
tratamiento psicoterapéutico al menor, a fin de hacer efectivas 
las visitas virtuales del padre. 
 
Así mismo, la manifestación de acuerdo de la liquidación de la 
sociedad conyugal que releva, queda en conocimiento de la 
demandante, para los efectos a que haya lugar. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
El Juez, 

  

 

JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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